RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0006008, Ent. N° 1786/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 286541/1 para la contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 3133/14 de fecha 21.07.14, la Intendente dispuso adjudicar al CONSORCIO GRINOR S.A. – IDALAR S.A. la licitación de referencia, con una participación de las empresas de 60% y 40% respectivamente y una erogación total de $31:795.799,75 imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;

2) que fueron imputadas con cargo al Ejercicio 2014 las sumas de  $ 6:089.103,36 y $ 910.896,64;
3) que el Tribunal en Sesión de fecha 28/8/14 acordó intervenir el gasto, cometiendo a la Contadora Delegada el control de la imputación del saldo restante;

4) que en la oportunidad se solicita la ampliación de la adjudicación referida en un 100% del monto original, habiéndose recabado  la conformidad de la empresa adjudicataria;

5) que por Resolución de la Intendenta de fecha 26 de marzo de 2015 se autoriza la ampliación en un 100% de la licitación, al amparo de lo establecido por el Artículo 12 del Pliego de Condiciones, en un todo de acuerdo con la contratación original;
6) que se realizó imputación parcial  con cargo a las solicitudes SEFI: Nº 177733 por la suma de $7:700.000, Nº 177734 por la suma de $ 5:200.000, Nº 177735 por la suma de$ 1.795.000 y Nº177913 por la suma de  $5.667.262,11;              

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control del gasto pendiente, en cuanto  se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Devolver las actuaciones. 
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